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La unidad
de procedencia

«¿Es conveniente la unidad de procedencia? 
Pues venga esa por la puerta, por donde, codos 
pueden entrar.»

Estas breves y expresivas palabras nos su
gieren las reflexiones que vamos á exponer, 
después de haber esperado lo suficiente para 
quo sobre ello hablasen personas más compe
tentes y de reconocida ilustración y experien

cia militar,
¿Es posible, que adoptándose ere sistema 

obte-aga el Ejército el grado de ilustración que 
PAcesita para manejar debidamente los ele
mentos que le proporcionan los adelantos mq- 
demos?

Creemos quo sí, sobre todo si se utilizan 
con acierto las capacidades y elementas de 
que hoy dispone el Ejército.

Existe actualmente en la sociedad una mar
cada tendencia á separarse del trabajo y do las 
fatigas, la cual es preciso combatir; y el Ejér
cito pudiera y debiera dar ejemplo, toda xvz 
que es una profesión cuya finalidad sólo se 
obtiene por medio de fatigas y de trabajos, y 
por lo tanto, para ellos es preciso estar siem
pre preparados, y no nos parece procedimien
to propio para conseguirlo el de prescindir de 
los más penosos, que constituyen la prepara
ción debida, que son los de las clases inferio
res de la milicia.

En ellas es donde se pone á prueba la hon
radez, aseo, aplicación, economía, subordina
ción, disciplina y amor al servicio; la honra
da (y no desmedida) ambición, que es la que 
recomienda la Ordenanza; y teniendo necesi
dad en cada empleo de acreditar suficiencia 
para desempeñar, no sólo éste, sino el inme
diato superior, algo se evitaría la exposición 
de caer en la debilidad de creerse capae'- 
mandar grandes ejércitos, i>or la c"' /ud 
tancia de haber llevado á p 
plan de estudios. rel“ tó™un0 un

Existen, ado" ' . .
tancia tan* otras razonos «c impar
es in- i®”la Armada, que 
t ^posible desatendctla»; sin que ésta resulté 
/«.¡udicada. Ha» Existido, existen y existirán

las ctagos Uo tropa hombres de capacidad 
y Hienas diRi^Mciones, que son verdadoramon- 
o .«L os Ejército y éste no debe desposeerse 

' e 0 ^os, que para no faltar á la justicia ya 
* xdo |«or .prescindir do lo útil nos cxpouomO.i á 
Musitaren su lugar lo inútil y aun lo perju- 
-tlictal.

Con la protección natural álos que ingresan 
•en clase de soldado, se resuelven una porción 
de problemas, todos ellos importantes.

1.° Obtener una carrera sin gravamen para 
•el Ejército ni para las familias; con lo cual, 
debiendo cuanto sean y valgan á la milicia, 
más dispuestos estén á Bacriílcarge por los de
beres que ésta impone.

2.° Que en épocas de poco medro, como la 
presente, no se parangonarán los pocos favo
recidos de la suerte con sus contemporáneos de 
otras profesiones á quienes contemplan des
empeñando cargos y destinos dotados con me
jores sueldos, ó en buenas posiciones ganadas 
con el ejercicio de su profesión.

3.e La posibilidad de ascender á oficiales 
produciría mayor aplicación en las clases de 
tropa, las cuales deben estar siempre en apti
tud de sustituir á aquéllos cuando en función 
de guerra ocurran muchas bajas y en otras 
muchas ocasiones, lo cual está eficazmente re
comendado por la Ordenanza y, es conducente 
á evitar el que los soldados se encuentren en 
caso alguno corno ovejas que no tengan pas
tor.

4.° Evitar que el Ejército aparezca como 
dividido en castas, en lo cual no sólo nos he
mos separado del progreso social, sino que he
mos retrocedido, puesto (pie el Ejército siem
pre se distinguió en reconocer y premiar los 
verdaderos méritos aunque fuesen contraídos 
por las clases más humildes, elevando á éstas 
á Jos mayores empleos cuando los merecieron 
por su inteligencia, valor ó mérito; y este no • 
ble estímulo es preciso que subsis^L si se quie
ro que en momentos stipremoa abunden los 
hechos heroicos.

Sobro el sistema que podría adoptarse para 
que Ja ilustración del Ejército no decayese, 
sino que tuviese un progreso continuo, expon
dremos nuestro parecer. .

La actual organización en Cuerpos de Ejér
cito facilitarán en gran manera la realización 
de nuestro pcuBamiento, puesto que en cada

uno de ellos existen, y pueden existir) todos 
los elementos nocesarioe para que he cursen los 
estudios que son Comunes á todas las armas, 
toda vez que la especialidad de cada una, ó 
sean b u s  tácticas, servicio interior y algunos 
otros pormeñorje que son distintos) mi podrían 
aprender teórica y prácticamente dentro de 
los Cuerpos rec})ectivos, y aquí cabo advertir 
que no hornos de considerar á la Artillería 
como arma especial, sino como arma do com
bate, en cuyo concepto creemos quo también 
dentro de los regimientos podrían adquirir, la 
instrucción quo les es peculiar.

Hace años escribió un articulista militar las 
siguientes lineas:

«Para la especialidad de este Rfmfi (que es 
la dirección de fábricas y construcciones), así 
como para los Cuerpee do Ingeniero? y 
nistrativo (en. pa¡U ¿eutífica),
deberían subsistir las Academias y estudies 
aparte y sus empleos rotlah htéinpfe conside
rados aterdibháo á sus ejercicios habituales 
relacionados con el mando de tropas (cuyo 
mando tiene el mejor aprendizaje obedeciendo 
antes en todas la jerarquías), por ceta razón 
han de {MMCer empltos qU’é leé iwñgiúi en el 
caso de mandarlas hasta en las categorías más 
altas, y aun estar mejor retribuídaí por la 
suma do ciencia que representan.

En virtud de reciente reforma á las Acade
mias, pueden asistir con la instrucción prepa
ratoria necesaria, todos 1$^ sargentos de buena 
aplicación y esmerada conducta,

En su día qua pensar ca Acáfcmiás 
donde se deberían establecer cursos topociAte®) 
ó bien conferencias permanentos, ft las que po
drían asistir voluütatlamente (y en botas fran
cas de servicio) tojos los oíchles, y eh ollas 
harían preparación para él Ü. coman
dantes cuando leí tióRespondicse, tala vez que 
tanto en materias profesi.Qimlqs ^mo cieg|.i|e 
^,_í>ue^° éxlglree más al ingresar en 

' vicegorla de jetea y menos en te do oficiáis, 
lo ettal íjóñJiégúirse con este procedi- 
Ihiento. Además, en todo tiempo, y por el pro
ceder de ellos nitemoh, hé convencerían tos que 
túvicBéii verdádefá ápílcáción.

También en estas conferencias podrían los 
oficiales hacer su preparación para el ingresq 
á la Escuela de Guétítu

Podrían telübién eaiablecorge en estos cen
tros de instrucoióh bibliotecas y museos, adon. 
de concurriera la oficiáiídad estudiosa) eh Vs 
que se podrían dar wlhdite científicas y lile 
rafias que rervirian de cHtlmulo á los oficiales 
verdadera monte aplicados, siendo la astetenoia 
á éstas, como á las conferencias, voluntaria.

La guerra en Oriente
Las negociaciones, —Optimismos turcoe.

Empieza el bombardeo de Andrénópo* 
lis.-Janima caerá en poder de los 
griegos.
PARIS, 4.—Se ha cerrado el paréntesis de 

paz que abrieron las negociaciones turco-bal
kánicas; aunque los delegados turcos conti
núan on Londres, los reaten tes han marchado 
¿ sus respectivos países.

El plenipotenciario de Bulgaria ha estado 
un día en ésta, saliendo hoy pira su nación; 
sus declaraciones permiten asegurar que pron
to volveremos á oir relatos de cruentas luchas; 
mostró mucho empeño en demostrar que Eu • 
ropa debe permanecer quieta ante las futuras 
contingencias, toda vez que no so verá arras
trada por ellas á intervenir on el conflicto.

Telegrafían de Belgrado que los comisiona
dos servios llegaron anoche.

La unión de los países balkánicos es cada 
día mayor: Si se vuelve á celebrar negociacio
nes de paz serán muchas más las exigencias y 
peticiones quo se formularán á Turquía. '

BERLIN, -1,—Telegrafían de Constantino- 
pía, que la vuelta á las hostilidades ha sido 
recibida con alegría por los turcos que sueñan 
con un desquite... que no pagará seguramen
te de .sueño.

Confían on los 290,000 hombres de que dis
pone Yzzet- pachá y en la resistencia que ha 
de ofrecer al enemigo las lineas de Tchataldja.

PARIS, 4.—A las ocho de la mañana co
menzó el bombardeo de Andrinópolis. El Gran 
Visir ha celebrado una conferencia con los 
embajadore2, que le han j^edido so le declaro 
neutral un barrio de aquella ciudad para que 
refugie en él cónsules y colonia europea.

Los griegos quo sitian A Janina, confian 
entrar en élla pronto victoriosos: ee han en
viado emisarios á la plaza intimando la ren
dición.

Sigua el bombardeo.
PARIS, 5.—Comunican de Sofía, que con

tinúa el bombardeo de Andrinópolis— J.

BL ASUNTO MILITAR DEL DIA

Tenknk general á la reserva
El general D. José March, que se hallaba 

de cuartel en Barcelona, depositó en la Cen
tral de Teléfonos un despacho dirigido al pe 
riódico «España Nueva» y en el cual, no sólo 
hacía aansideracioncs sobre el Sr. Maura, sino 
que se ocupaba en la guerra del lid.

Esto motivó que el niinistró dé la Gticfra 
enterado por el do Gobernación, de la existen
cia do una comunicación pública, se dirigiese 
al capitán general de la cuarta región, para 
que éste averiguase si era exacto quo la firma 
puesta al pie dol tefe.fenúcná hubiese sido dU - 
toiliadá por el citado general.

, Así lo hizo el general \)reyler y obtuvo de 
dicho "encraj la afirmación cqncteta de 
dutor de ese despachó.

Inmediatamente dicha superior autoridad

A las pocas horas de presentarse en la Cítala 
fortaleza hubo de pedir su traslado al Hospi
tal militar por encontrarse enfermo.

El general Woyler acordó que se le trasla
dase ai pabellón de arrestados del mencionado 
edifieidf tjdndb pofmapéc'ó los retantes días 
que terminaron 61 93 dé BfitM

En los primeros momentos se dijo quo éíi 
hermano, D. Emilio March, capitán general 
de Canarias, había presentado la dimisión de 
b u  cargo pr considerar que no em justa la 
medida toma la con su hcrmariO.

El otro hetmáno, D. Ernesto March, coro- 
nol retimdd, publicó en la prensa una carta, 
haciendo favorables comentarios al acto reali
zado por í).

VviX» días déBpués 8c recibía por uu gonéi'.d 
unñ carte ó telegrama del capitán general de 
Canarias) diciendo que él 119 habla uenpsado on 
di mil Ir.

Éntontíés cbméilzó á hularsa que entra ti
rios tenientes generales se hacían visitas ó sa 
escribían cartas; jiero con tal resorva se han 
Itova^o ?sto8 cambios de impresiones, que uin- 
gíú píriórtioc ha dejado traslucir la h u ís mí • 
nima noticia. ‘

Hace ilísdta doodns d6 días se réoto un te
legrama de Barcelona, que publicó un perió
dico, diciendo que ol general. March había pe
dido su pase á la sección de reserva.

En el ministerio de la Guerra no había nin
guna noticia oficial.

Pero parece que las conversaciones dé lóy te- 
nfent* genoiafefi tfivo, como resultado, el que 
dOfteuíiádos Íamíién N Cít|fitane8 generala 
de regiones y con la firma ó tiütoriíacióQ de 
ellos, se suscribiese una carta al teniente gene
ral D. José March haciéndolo consideraciones 
sobre 8U telefonema en la parto que afectaba á

¿nitor, no 60 lo quo ee refería á su opinión

Según nos escriben de B ircoloná, la carta 
produje/ en ?1 cenor?.! March una dolorosa 
sorpresa. Deseaba, ^úd bós aita T.1 comi}nii; 
canto, contesiarla recabando su libertad u» 
juzgar, pero horas más tarde, pensando en la 
unnnimidad de b u s compañeros, y sabiendo 
que su misino hermano, el touietitc general 
D. Emilio March, desaprobaba su conducta no 
queriendo dimitir, optó por apartarse de la 
vida militar activa y pedir su pare á la sección 
de reserva.

Llegó á Madrid esa comunioadióii el l.° Sel 
corriente, cuando el ministro de la Guerra 
viajaba en el tren hacia 8an Sebastiáú.

Inmediatamente so te comunicó la noticia, 
y durante iodos estos días se ha guardado re - 
serva, sin que ni la prensa, ni muchas perso
nas que suelen conocer estos asuntos, llegaren 
á saberlo.

, El paso del general D. José March á la sec
ción de reserva produce una vacante de tenien
te general, y en sus resultas, una de general 
de división y otra do general do brigada.

Todas ellas corresponden al ascenso y la úl
tima á un coronel de Artillería en el turno de 
proporcionalidad.

En la escala figura con ol núm. 1 el coro
nel Loriga, conde del Grove, ayudante secre
tario de S. M. el Rey.

El próximo jueves, en el Consejo de minis
tros que se celebrará bajo la presidencia de 
ti. M., ee cubrirán estas vacantes.

Léase en tercera plana el interesante 
estudio «La ley jurisdicciones, y ol

Código de Justicia militar».

MUESTRA ACCIÓH EN AFRICA
Muerte de un cabo,--El temporal.

MELILLA, 4.—A consecuencia de una em
bolia cerebral, falleció en Ras Medua el calx> 
Felipe Perrero González, del regimiento caba
llería de Taxdirt. El cadáver fué trasladado á 
la plaza y ee le practicó la autopsia.

Un fuerte Levante iniciado esta madrugada 
obligó á las embarcaciones ancladas en la 
rada, á refugiarse en la ensenada del Oeste, 
saliendo otras á capear el temporal.

El cañonero «Lauda» entró procedente de 
Tres Forcaa,

BL DÍ5ft M1LITHR
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Llaga el mSnisthn tía SBarina.
CARTAGENA, 4.—Ha llegado, procedente 

de Valencia, el ministro de Marina, siendo re
cibido en la estación por el elemento oficial y 
numeroso público, y haciendo los honores do 
ol'denanSa una compañía del regimiento de 
España con bandera y música.

El Sr. Gimeno se hospeda en Id Comandan
cia general del Apostadero, en donde se ha ce
lebrado la recepción oficial. .

Laa calles dol tránsito, por las cuales pa ó 
1.1 cotríitiVíí# Satán engalanadas; durante el tra
yecto fué aclamado por flus paisanos.

Eita tarda viaiterú el Arsoa l y el Centro 
del Ejercito y d- la Armada, y á Vi noche asis- 
fiáá la fiesta qué 99 su honor so da en el 
Ayuntamiento.

Condscoraaión marítima.
ValdUdia, 5. - En la Comandancia do Mari

na sé há delibrado el acto de imponer al cate
drático Sr ^utEálooárregui la medíU® ‘fe ho
nor del Mérito marítírúo. , .

Presidió el acto el vicealmiiifcfto D. Emh^ 
Juanee, asistiendo el comandante Marina, 
todos tas jef-3S y oficiales francos de servicio y 
comislohés de corporaciones civiles.

Bíbliotoca para la Guardia civil.
SABADELL, 5.—Ayer se inauguró áolem- 

Pumente, con asistencia de las autoridades, 
uní biblioteca destinada á los individuos dé
la Guardia civil qdV prestan servicio en esta 
1'calidad. El inicLadór do íl” fehz idea, capí- 
lindel Instituto, D. Manuel Tejido, recibió 
muchas felicitaciones, -

Personal de Marina.
Se nombra ayudante do Marina do Villa- 

joyosa al teniente de navio D. Itaf.iéL Mon-
1 --So destlüd á Id ésouadza de instrucción al 

del mismo gr&d) D- José María P-dero; idom 
á la Comandancia de Marina do IHrceton» al 
teniente I). Antonio María Villalóo.

_ g™ autoriza al teniente D. José María Pa
lero para pasar en eqya corto la revista admi
nistrativa del corriente mes. ,

—So destina á la escuadra al escribiente de 
eegunda clase D. Vicente Vives.

Movimiento dobacco»
—Entró en el dique de Cartagena el «Car-

loa V».
—Salió de y fondeó en Línea de

la Concepción el «Osado». ,
— Salió de Huelva y fondeo on tianlucar do 

Barrameda, el «Ponccde Leóns. ,
_ Comunica el ayudante do Marina de Ug u - 

ta, <iue fondeó en aquellas aguas la goleta oi-

‘‘“cuerdos
glorioso»

La batalla de Tetuán.

(4 de Febrero de 1860)
Ayer se cumplieron cincuenta y tres años 

de la batalla de Tetuán: para recordar la pos- 
peyiea jornada rememorando aquel dlaj de 
gloria, hay que acudir á las "Páginas de un 
testigo», donde el grandioso soldado iioeta 
dejó consignadas sus impresiones tomadas en 
el mismo campo de batalla.

Fechó su crónica de ese dia en ol campa
mente enemigo: la escribió en la propia tien
da de un vencido, reclinado sobre unos almo
hadones orientales: y empezaba así:

«¡Victoria! ¡Victoria! ¡Dios ha combatido 
ccn nosotros, Tetuán será nuestro dentro de 
algunas horas!»
................................... E ......................

«¡Hemos vencido una vez más! ¡Hemos ven
cido una vez para siempre!

¡Hemos coronado nuestra larga obra! Esta
mos á las puertas do Tetuán: los campamen
tos enemigos han caído en nuestro poder: los 
Ejércitos marroquíes huyen deshechos y atri
bulados por esas montañas. ¡Sus cañones, sus 
tiendas, sus equipajes, sus ví veres, todo lo han 
dejado en nuestras manos! -Escribo en la 
tienda del Príncipe y general Muley-Admed. 
Nuestros más humildes soldados dormirán 
esta noche sobre las alfombras y bajo las tien
das de los vencidos jefes del 1 mperio.

¡El Pabellón de España ondea sobre la torre 
del Feleli, sobre la tienda de Muley Abbad, 
sobre cien quintas y engeríos!—Los himnos 
que tocan en este instante nuestras músicas, 
son repetidos por los ecos de las murallas de 
Tetuán. Nuestros cañones, puestos ya en bate
ría, amenazan á la ciudad infiel y sólo la cle
mencia y el respeto A la desgracia nos impi
den reducirla á escombros...—¡Qué triunfo 
tan rápido, tan completo, tan maravilloso!

Anoche á estas horas (bien lo recordaréis), 
nos hallábamos á dos leguas de aquí, en la 
arenosa playa, agitados por mil ocultos temo
res. Hoy... ya está todo terminado. La misma 
guerra acasó ha concluido.»

namarquesa «Ilertba», manifestando Bit ca
pitán que fronte ni cabo de Finisterro po-*dió 
un hombro, que llevó la mar.

—Salió de Cartagena ol « Nueva España»*.
—Obligado por el mui tiempo, fondeó 

San Roque el «Osado».
El dipigible «Espafia».,

Tripulado por el coronel Vives y el capitán 
Kindelán, salió ayer á las cuatro del Parque 
Aerostático el globo dirigible «España», que. 
paseó majestuoso sobre Madr/xi, siendo con
templado ix)r los millares de «xn’íionas (jue to
maban parto en la fiesta dtá día. ,

La excursión por los airee lia sido comple
tamente feliz.

Guardia civil & Caula.
El ggeneral Altan, quo tan bien lleva la 

gestión de España en la zona de Couta^ha pe
dido el envío de alguna, fuerza de la Guardia 
civil do Caballería, para completar los excelen
tes servicies que está prestando cu los campos 
la de Infantería.

Extranjero
Coronal muerto.

PARIS, 5.—Anoche á las doce falleció el 
coronal Guisre, ayudante dol Presidente do la 
República, á cunsccuoncia do las heridas que 
safiió oX caer el ‘sábado dol caballo que mon-
taba. Italia.

Suevo modelo de amelraUadora.—Acaba de 
adoptarse un nevo modelo de ametralladora: 
su pe?o ee mcno/ que la Maxim (modelo 1906). 
' ¿as tiopay de Caballería los Bdraaglieri y 
loa ñlpinibtos han pido provistas de este arma
mento. . .

El modelo es italiano y e« muy comentada 
por los técnicos b u s  buenas condiciones gene-
raleí.'. Japón.

Nuevo caíanx de iitoroaiia.—VA Ejército acaba 
de adoptar un nuovo cañón do montaña, del 
cual solo so sabe en lincas generales que es de 
pequeño calibre, quo está provisto de un escu* 
do y puede hacer veinte disparos por minuto. 
Sus efectos son superiores ó los de las actuales
piezas de campaña.

Noruega.
Aviación.—La Colonia noruega en Francia 

ha regalado por suscripción al Ejército un di
rigible que está próximo á ser terminado^ y 
y podrá tomar parte en maniobras do otoño. 
Se ha bautizado con el nombre «Hanger 
BoH». •

Luego narra el momento decisivo de lanzar
se á la bayoneta: leyéndole nos parece escuchar 
la respiración agitada de infantes y ginetes que 
esperan la orden de avance.....

¿Cuár.do''? ¿Cuando?—Parece que dicen nues
tros soldados, nuestros bizarrísimos infantes

‘ : "--do sus bayonetas.....
'"'••Sido? Parece que preguntan 

requmv-. "-"-«ando sus impa-
¿Guando, ^enad»*

Ros de Glano y Prím, reii»-
cientes bridones á la cabeza de las —r 
tropas.....  .

—Tf^uándo? ¿Cu&ndo?—Exclama iodo el 
mundo, viendo caer deshechos á algunos de 
nuestros soldados bajo las poderosas balsa de 
los cañones enemigos......

—¡ AKoraX—¡ya!—¡ Viva la BeinaX—[d la ba
yoneta, á ellosX—^íkta de pronto el general 
0‘Donnell, cuando calcula que nuestra infan
tería puede llegar do un solo aliento, de una 
sola carrera á las trincheras moras, y asaltar
las, y penetrar en losi Campamentos.....

—¡A i a bayonelaX... ¡á ellos\—contestan 
veinte mil voces.

Y todas las músicas!, todas las cornetas, to
dos los tambores, reputen la señal de ataque: y 
los treinta y dos batallones y la caballería y el 
Cuartel general y la artillería y los ingenieros: 
todos en fin! acometen furiosamente i las po
siciones enemigas, como impulsados por un 
solo y mágico resorte, como un pantano que 
rompo su dique, como la mar cuando ■ la 
vuelca sobre la playa un tozjemoto......»

—tEn arant -\En avs«í!¡ ([adelante! ¡adelan
to!), ¡ Viva la Reinal—gritaba saltando la trin
chera, metiendo su caballo en lo más recio de 
la lid y penetrando de los ptimeros en el cam
pamento enemigo.

— ¡Cd UIv ío S! ¡Viva Sspañaí—exclamaban 
otras voces dirigiéndose á los cjue luchaban y 
á los que morían.

—¡ Viva la Iníankrta española!—aña día por 
último volviéndose hacia el cuivrtel general 
también entusiasmado al ver la violencia 
irresistible de nuestros batallones.

Y la voz, el gesto, la actitud del noble capi
tán, nos arrebataba á todos, nos subyugaba 
materialmente, nos hubiera hecho despreciar 
mil vidas que tuviéramos,..

— Viva ü‘J)onneU\ — gritaban generales y 
soldados...

—^Viva la Reinal — gritaba el” generaren

—¡ Viva el duíiue de Ietuán\—ae oyó jx>r pri
mera vez en la fila de no ee qué regimiento.

Viva el duque ds Icluá,u\—repitieron mil
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y mil voces saludando espontánea y cariñosa
mente al antiguo vr^iccdor de Lucena, al ac
tual vencedor del ir .oro.»

Eb  cosa hecb^: titán ba muerto... 'ictuán 
Muhidc... L”. guerra ha concluido... Mañana 
luená la p?' z en Oriente traída de la mano por 
la dulco y donrosafla Aurora.

©harías
Uno más.

Pasó el Carnaval: solo retían de él unas 
«cuantas carretadas de confetis en los muladá- 
. rt's de In, villa y nlgunao pulmonías y no llocos 
'Catarros en los dumioLilics: es la escorie, la 
ceniza del incendio, que en la humanidad pro
voca anualmente la pagana fiesta, cada VCz 
mas olvidada; ceja año más lánguida para 
ho.nra nuestra.

El antifaz r.os hizo más libres: con una mas
carilla, qm; simula risa, se dicen muchas 
tonargas -xtotedes: en el resto del uño hay que 
«lifí’ra'zn.r ol pensamiento, porque las verdades 
xb pee no descubierto cuestan caras: Momo cuan • 
do < .e’3. el gorro do cascabeles y so ombuteen su 
avo'Ay bien ceñida levita inglesa, es un bur- 
¿O'.es correcto y un poquito gruñón como to- 
ei<xj los viejos.

ííasta el año que vione: nuevamente nos 
¡*aldrá al paso la clásica destrozona, aseguráu- 
• dones como M fuera un título para vnnaglo- 
riarse, que «o la. conocemos, y nuevamente ger
minan las prensas, dando cuenta do la fiesta 
y derramando de soslayo un poquitín de esa 
filosofía barata que tanto nos agrada prodigRi; 
a los morLTlos.

tisrtgi.

Desde provincias
A gusto tío todc».

- 'J-'ONA, 5.—Merced A los buenos ofi - 
-ciosdel^jije-.r.ador civil, quo ha intervenido 
^orru me'hedor entro loa obrei-or,y patronos da 
ia qut a (jr2 Manresa A Berga, se tea solucionarlo 
aunstjsamente un conílicto quo amenazaba 
scarar m ¡melga. El directo-.-gerente do la 
Vorq/mía aceptó eu la reunión celebrada en 
<1 ^jbjerno civil las prop^iciones del gobor- 
BS^.or. °

El crimep. do una fiera.
VALENCIA, 4.—Soba cometido un crimen 

«pío ha caufindo enorme ^nsución.
I na fior» llamada Enrique Narigona Llopis, 

qui! mv íi^ con 8u b v.adreB y varios hermanos, 
a.'efnio lo. madrr.gada última A eu madre 
nacntoas )a j>ob.c Reñora dormía.

-'toyó y fu/ ^ego ¡)ov unog guardiaB. ha 
decía vado o-ator, mamiestando quo realizó el 

poi- ".engarsu cte la preferencia que b u  ma
m. j Reunía por sus hermanes.

hig-rosó en la cárcel después de prestar tan 
conai ivedora ueOlaración.

Un buen flsgatío.
ZARAGO5IA, 5.-—D. Francisco AndrésOli- 

“'odelo de fjatriotas, ha legado, 
«i JaJecer, úu.GOD pelotas para que se conetoit- 
i'n eeeL:®Ia, de nislrucciihi primaria, 3 
0U.1-JO, para que con su renta anual se conce
da un premio al obrero <100 dé mayores prue
bas de honradez. ‘

Los voluntarías caiatane».
BARCJCLONA, 4.—rfcy celebran los suiicr- 

vm^ñea de te guerra co Africa el anivciwio 
do la batalla do Tetuán. 
----- ------------ --- 

El 5®mislro de
Por 

hd II 
fincas

la Corntearia Regia del Canal do r- 
ro La disputa to qué los propte4 
que Jas Finían do ngun 

precedan, en el ténuin-
11er Jas instalucó ..e díolto unAtal,
} ocible pp ’ -v ao¡ quince días, á po-
pm- vare en íori/ja tal, que sea nu-

.^utroduzcan cu cites aguas de otra 
-^■caencía.
Pagado el plazo marcado sn negará el sumi- 

nisüu a los que uo cumplimenten esta crdert.

ECOS POLITICOS
Reunión do ministros.

Mañana, en los primeras horaa, se celebra
rá consejo do ministros, y por la tarde habrá 
otro en la presidencia.

So hablará de la declaración ministerial, y 
se cambiarán impresiones sobre los proyectos 
pendientes.

Conforencias, 
. Anoche conférenciaron extensamente con 

el presidente los ministros de Gobernación, 
Estado é Instrucción Pública.

Presentación de credenciales.
Mañana será recibido por el Papa en au

diencia solemne, el señor CabeltóB embajador 
ante el Vaticano, quien presentará sus cartas 
credenciales.

A Lisboa,
El soñor Marqués do Villalobar, ministro 

de España en Portugal, marchó anocho con 
dirección á Lisboa.

La dimisión de Pérez Caballero.
Le ha sido aceptada la dimisión de au car

go al embajador do España on París señor 
Pérez Caballero.

El conde Romanónos, aun lamentándote, 
veía muy lógica la actitud del diplomático, y 
tal vez hoy sea puesto A la firma de 8. M. él 
decreto de aceptación.

No hay resuelto aún nada respecto al sude- 
sor del dimisionario on su alto cargo.

Dico el presidonte.
Relacionado con la cuestión del vaticano, 

Re atribuyen ni Sr. Romanones paí^* 
bras: ‘ 4

—Me atengo A lo que acerca de esto asunto 
se Consigna en la declaración ministerial; es 
decir, á marchar en lo posible en inteligencia 
con el Vaticano, ya quo el ir en desacuerdo no 
ha producido buenos resultados; i^ero yo no 
].:)ac_to ni me he comprometido, como dicen los 
periódicos vaticanistas, A pactar todo con Ro* 
ma A cambio de la prórroga de dicha ley.

DICE LA PRENSA
de Aragón, eu la «Corresfiondoncia do

»^i noventa por ciento de los funoionariog 
públicos no tienen rentas propias; viven de su 
«yeldo. Y en el noventa por ciento de los casos, 
ol sueldo no permite vivir. Por lo tanto, ó el 
funoionorio es un santo, que vivo sujeto A 
todo linaje do miserias, ó es un vivo, que en
cuentra picarescamente medios de vida. Fe
lizmente para España, ol número de los san
tos funcionarios quo soportan todo género de 
privaciones es muy grande, y muy corto el do 
los vivos; pero, desgraciadamente, los funcio
narios santos tienen que auxiliarse para vivir 
trabajando en otros empleos ó quehaceres pri
vados quo les producen más quo el sueldo ofi- 
C'al. De ello resulta que los sanies son malos 
funcionarios á la fuerza. YT como los vivos son 
malos también por ser vivos, resulta,, en defi
nitiva, q ue casi todos son malos».

Envigue Arques, en «La Trib- r
«El Ejército es A -.

colonial; es el W Ia
expansión de iay de la Ju r£ o ; orden
miento del próte^torado-ps

obran-acionaí, no tienen *
blema africano otro valor que el nr'' 
Patriótico entusiasmo y la n- , i;'vde un sacrificio qnn ' 7 ,a d-c u«
no provecho. '' gauede dttincB gloria, pero 

. * este íi^c s  Hitante’,»

itoif»^6^ «heraldo de Ma-

Alemos de p?n«ar que son las tropas y los 
crgamzaciones actuales y los métodos inade
cuados do empleo de arman lo que acarrea cata 
decadencia del arte de vender, que uóro b-^ra 
triunfos Alo Pirro y qúe agotan A ios tropas 
antes de tiempo y {toí Sobra de él en la batalla 
y qub Agotan y cantan á los pueblos por la
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(HISTORIA DE UNOS AMORES)
NOVELA ESCRITA EN FI?ANOÉg

POR

ítír. I. 'Enault

m todcs JoBaMtiora no queda un árbol, una mujer 
un rengífero, ni un perro que no le hayan servido de mo 1 

y comiena á hacer duplicados mientras Steimborg 
pone en limpio sus últimos calcos.

VII

Í Nada hala variado en la vida de ninguno de nuestros 
peraonajep.

EU'eg seguío mostrándose alegre.

eetedii<>] de le* éxitos faroigleg durante la 
Oái'ñpaná.

Ya será, hora de ir pensando si no se ha re - 
basado con estos ejércitos modernos de mu
chedumbres on el límite de lo que puede abar
car te capacidad humana, y si la esterilidad 
de b u  acción para lograr los fines de la guerra 
no radica en ese mismo excesivo peso que 
abruma en la paz á loa pueblos y los agota rá
pidamente en la gúerra,

Este tnísero concepto materialista de que la 
fuerza radica exclusivamente en la mása y no 
en la dirámica representada por te velocidad, 
l)or el movimiento, también se desterrará 
pronto de la guerra, para renacimiento de su 
arte; porque la masa de hombres como con
glomerado orgánico y artificioso, sin cobéren- 
cia moral y sin fuqrza *iva, sin velocidad de 
ibahionra, con todo su descomunal Apáralo 
externo y forma orgánica, tendrá para la gue
rra la miema aptitud de resolución que la 
monstruosa maza ó el proyectil enorme de frá
gil y deleznable barro.» '

.. .......... ■ - —■i—iHaiHinri—ii --------------------------

Extranjero
Aviador muerto.

ROMA, L—En’ol aeródromo de Moríiori 
(Tarín) sufrió una Caída dé lá máquina «fue 
tripUlába, el aviador José Notari, falleciendo 
de sus resultas.— C.

Entregando el Poder.
PARIS, 5,-—Se ha fijado el día 18 del actual 

liara que M. Fallieres haga entrega <1e los Po
deres presidonuialto A M. Poincaré. En el acto 
estAtáii blúséntes el Cobijo dó iñíhtetooi y los 

’ presidentes dotes Cápiapas,
Terminado marcharán lodos ú la fiesta que 

on su obsequio prepara el Ayuntamiento,
Los «cines» funerarios.

LONDRES, 5.—Telegrafían de Nueva York 
que en un cinoinatógraió de áqu'ólia tiludad 
fio incendió una péllcula, produciendo tal pá
nico en el público que murieron aplastadas 
cinco mujeres resultando además cien heridos 
do bastante gravedadi

Por ios reMis’ás portugueses.
VÍENA, 5.—En los circuios oficiales se ha

bla del proyecto del Gobierno austríaco, de po- 
dir al portugués conceda una amniRtta do ¡os 
presos políticos y refugiados on el extranjero. 
Se consideran difíeiles los actuales momentos' 
para llegar A un acuerdo.

Royes Que so saludan,
PARIS, 5.—Ayer almorzaron juntos eu Ber

lín, el emperador do Alemania y el rey do Sa- 
jonia.

Mañanase reunirán en Copenhague para 
celebrar una entrevista el rey de Inglaterra y 
el zar de Rupia.

Vista «Ja una causa célabre
PARIS, 5,—En la Audiencia del Sena re 

está viendo la causa seguida con motivo de la 
banda do Bonnot y Garnior. Ilay 20 procesa
dos y ya han desfilado ante ef tribunal 300 
testigos.

I

tos fráúceses ea Marruecos
de g'éneralebí 

*- oblea pacificadora. —
Serví©»© de aeroplanos.

Íwív Irradio
l^V61n?Ormede la Situa-

CO^-que Wa la región ds Mogador.
,^tinnáh gometiénM A las autoridad.^ 

írAncesas, prestigiosos jefes de las líábilns de 
Ait-Tetea y gsurtth, á los que se les exige 
¡>afa concederles el perdón, entregar dotermi- 
hñdó número de fuciles por kabUa y Bumas en

j, actos de -fitítillsíSu son cone^iuéñelA 
q o  ia toma de la alcazaba de Auflus, quo ña 
impresionado dolorosamente A los indigenaB, 
desalentando á los más audaces.

El general Brulard ha recibido un refuerzo 
de tropas do infantería.

Según el periódico «Francia Militar», los 
ácroplánoé que ehíñ destinados & Cüdja, y (fue 
se detuvieron en Francia por causa de la si
tuación política general, han sido mandados 
últimamente, llegando en buen estado,

Lnrik continuaba tan galante como siempre, y Nona, 
más seiia todavía ái es posible, vivía más ensimismada 
que nunca.

Los hoyuelos so hacían iñilá ptobandos en sus mejillas 
gruesas y roten te?, A la-t (jue s q  veta tornarse pálidas bajo 
tu leve Quter moreno,

151 coral d» sus labios pasaba del rojo vivo al color de 
losa pálido, y sus grandes ojos, con más frecuencia vela
dos bajo sus largas pestañas casi siempre estaban inclina
dos hacia el fiuelo.

Un día hlteg, que había ido A ¡u montaña á tomar vis
tas, b c  retrasó mág de lo acostumbrado,

Ennck había trabajado con agiduiM desde por la ma
ñana, y mientras aguardaba á su oompaíloro, como no sa- 
bto qué hacer, «alió para disfrutar do la Mies» y fe plác¡. 
da calma de una tarde incomparable.

Es preciso haber pasado un otoño en .1 extremo Norte 
par» saber cuál puede sor el encanto do aquellos crepúscu
los radiantes que prolongan la viapcm hasta el día siguien. 

, y que a las densas tinieblas de nuestras noches las sus 
ituyen con unos resplandores que harían juzgar pálidos 

á los días más hermosos.
El pensamiento del oficial se volvía

por id ¡361o hacia«•«kolmo, en donde habla dejado ámamada 
berá punto fijo á dónde le conducían sus Diea '. ’ ’!a'
do por la orilla de un arroyuelo quo baia^ • “’a BUb“a' 
tuado á la mitad de la falda de te * Un ^ag0

Como en el día en que montaña.
ños regresaban ' * comienza esta historia los reba
las tron- • uel campo y se oía á lo lejos el sonido de 

que tocaban los pastores para reunirlos.

De Palacio
S. M. el rey salió ayer en toen especial por 

la estación del Mediodía q*e le condujo á la 
hermosa finca denominada tLa Flamenca».

Pasó el día cazando y regresó al anochecerá 
Palacio.

, — Esta mañana á las once hubo en Pala
cio la anuncíhda capilla pública, que se cele
bró con la acostumbrada solemnidad y asis- 

■ teñeia de público.

Comisiones mixtas
Los sue/dos de los 
ofieiaieá mayaros.

Por Real orden del Ministoíio de la Guerra 
se dicta la siguiente disposición relativa si 
sueldo de los comandantes, oficiales mayores 
de las Comisiones mixtas de reclutamiento:

«Vieto el expediente incoado c^n motivo de 
las dudas surgidas á las Diputaciones de va
rias provincias acerca de si la nueva ley'de 
reclutamiento y reemplazo-del Ejército les im
poníala obligación abonar-la diferencia 
entre el sueldo de reserva y ol de actividad del 
oficial mayor de la respectiva comisión mixta:

Resultando que se han cumplidó'en empre
sente caso las prevencion'es del artículo 337 de 
dicha ley:

Considerando que, si bien el articulo 123 de 
la de 1896 prevenía que la indicada diferencia 
fuese á cargo de los fondos provinciales, es lo 
cierto que el 120 de la que está en vigor, con 
el que concuerda aquél, no contiene tal man
da lín ,

Consíderánido que, por el contrario, el ar
tículo 325 del referido Cuer|x> legal determina 

el iíBporte de los recursos y multas que 
por toáoí éónóAptos es J^^ínan en su arti
culado» será reputado Cüino*l^dur<i2 or(hnario 
del pre^HpiiéBto general, aplicándolo 'preoi^” 1 
mente a gatiMaoér el cufiipi.¡mi®tu dé ia ley, 
y que, á este efecto,- se. consignarán anual
mente en el i^resupucsto ‘del Ministerio de la 
Guerrá los créditos tiecesários jr-ira satisfacer, 
entre otras atenciones, los gaátos qué fh'ddieta 
la ejecución de ella;

Oídos los informes del Ministerio de la Gue
rra y de la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, de acuerdo con cl-do Ministros,

8. M. el Rey (. D. g.) se ha servido"-decía- 
rar que el abono do la diferencia de sueldo de 
que queda hecho mérito, debe estimarse in
cluido on la atención 5.'’ del-firtlculofLló, an
tea indicido; observándose ^desde luego estaf 
resolución con carácter general, y ílevandog 
en su día al reglamento que so dicte para la* 
ejecución de la repetida ley lys preceptos pphr- 
tunoa, á fin do establecer on él* esta aclara- 
ción.»

Orna
El 25 de Enero, hallándose en los trá^ 

?í’.’22 r—alumbramientos de agua que 
se efectúan én Santa Cruz de Tenerife, se 
produjo una catástrofe horrible.

Estando los obreros extrayendo escom
bros fueron sorprendidos por Un corri
miento de tierras y agua, lanzadas con
violencia A gran distancia.

Se apa¿árnn la* luces de la gale- 
1 ’-nn las Salas de máquinas, 

I ría y se inunmu__ ‘ • ^-hos de ventila-
dejando sip funcionar los ^rtes
ción, aí mis^íb’ .fíeftip^»Oue saltan 
bocanadas de aire y grahdfsímaá ctañfídá- 
des de agita 3T tieffd;

4 Perecieran sépultados ,do$' obreros y los 
chico restantes ¿e salvaron milagrosa- 
irrente.

Los escombros cierran la galería en una 
extensión de 300 metros.

Son varias las opiniones que sobre tan 
extfafio fenómeno han expuestos los téc
nicos.

Salieron para el lugar deí suceso sec
ciones de zapadores y de la Cruz Roja é 
ingenieros.

El Ayuntamiento envió toda clase de 
SüxiliOS. .

El hecho ha producido en la isla un 
intenso sentimiento.

En las pendientes y en varios puntos, formando prolon
gadas hileras ó aglomerados grupos, se veia bajar á los ren
gíferos» en torno de les cuales saltaban los perros corpu
lentos y do áspera piel.

Enrick se apartó un poco dol sendero harto angosto, y 
para verlos pasar se apoyó en un álamo joven, de corteza 
blanca y lisa, cuya? hojas se estremecían sobre su cabeza 
con un murmullo dulce y suave.

El destile duró por lo menos ocho ó diez minutos, du
rante ios cuales el joven, por mtíy peed iiüdta que le hubiese 
hecho su astro al hacer, se dejó arrastrar, empero, á las 

' contemplaciones vagas y soñadoras de. que era muy difícil 
librarse ante aquella hormóM 6S<3<5Ha de la naturaleza.

En efecto, la Laponia es una de las comarcas en que más 
severidad y grandeza tienen Las lineas de paisaje, no obif; 
tanto la habitual aspereza del clima.

En frente del oficial ondulaba blandamente la montaña 
y se alzaba en vastos pisos sobrepuestos* cubiertos de her- 
moaoa bosques, interrumpidos en algunos punto# P-01 au' 
choa espacios llenos de musgo amarillento y de liquensj oil-1' 
yas difef^q^ ylásés anadian á la belleza del paisaje la va
riedad casi infinita de sus colores.

Enrick, medio perdido en su contemplación y eu naedi-\ 
tación, aguardó con paciencia.

Según costumbre, el gran rebaño estaba separado en va
rias manadas.

Peckel, de quien hace mucho tiempo que no hemos ha
blado, ibaá retaguardia de la última manada.' -

Ya hemos dicho que el patriarca de los montee Kilpis 
tenía setenta y cinco años muy cumplidos.

TEATROS
LARA

Mañana jueves, en las secciones do las «eifll 
y media y á las once de la noche, b o represen
tará la aplaudida comedia nueva en dos actos, 
de Asensio Más, ti talada «La t^sa de la vida». 
Á las nueve y media se pon^; en escena el 
sainete de gran éxito «Las cacaíúas (dos notos),

TRIANON PALACE

Anoche debute), con aplauso, la odnlisía, 
Nanffi, artista sugestiva y bella. La notable 
Argentinita continúa interpretando con el 
cubano Vega el número de danzas cubanas 
titulado «El gran guateque», que constituya 
el éxito de la temporada.

Al cerrar
ia edicción.

El Diario de mañana
Disposiciones gue contendrá el «Diario Ojlcial 

del Ministerio de l* Guerra», gue se publicará 
manetna?)
Concediendo la cruz pensionada á los audi

tores D. Adolfo Trápaga y D. Gerardo Blanco; 
al médico primero D. José tieuet; al coman
dante do Artillería D. José Sánchez Seijas, y á 
los capitanes de la misma arma D. Julián Ló
pez y D. Rafael Jaimez.

Idem sin pensión al comandante de Infan
tería L\ Eduardo, Púrez^rtre, teniente coronel 
de Esíadó írny°r Victory y farmacéutico don 
José Moda. . .

Conccdion do recolópeüc'as por traba-ios reali
zados en los depósitos do Sementales por un 
jete y Varios oficiales de.Caballería..

Desestimando instancia de D. Antonio Gar
cía Escobar, Mayor "de Interidenci¡L que pide 
ol reemplazo, por no existir excedente.

Disponiendo que causea!ta cu Clases pasi
vas, por haber cumplido la edad, Jos tenientes 
de luíanteria^E.^R)., retirados por Guerra, 

'D. Pedro Alegre y D. Julián Valer.
** Concediendo licencia para contraer matri
monio al-capitán de artillería D. Pedro de So- 
lís.

Disponiendo que el medicamento donomi- 
nado «Darmativo radical», d^l doctor ('ama
cho, se incluya, en el petitorio formulario de 
hospitales militares.

Nueva Patrona.
2c há nombrado Patrona de ia Guardia Ci

vil á la Virgen del Pilar.
La Real ordeQ se publicará mañana-
Llegada A Rfladrid dtíl general Luque
Después de las dos de la taclia llegado el 

ministro de la Guerra acompanSiló de su se
ñora en el sud expres. ,

En la estación estuvieron á recibirle su la- 
familia y algunos amigos particulares que sa
bían la llegada.

Inmediatamente ocupó el automóvil, yendo 
al Ministerio de la Gu^a;

Por la tarde se ha encado en su despacho 
de los ahitos de estos díasiúltimos, y encerra

' do con eT^ubsecretario devíuerra ha prepara
'* -na que ha de someter mañanagal Rey- 

cwnm se nos dice, el pase á 
do la v ei ascenso de un
En ella figura, ...^ -»r D. Luis

lít reserva del general Maiv^. to
1 general de división,, que "puede
Macfcenna y el de un general1 (te brigao,!», 
cual pudiera recaer en D. Juan Pereyra.

El coronel de Astilléxía que asciende es ef 
conde del Grove, secretaido particular dol rey.,

——— ■■  «"«.i

TsmpsratMra
Máxima del aire A la sombra..
Mínima............ ..........................

10<6
3‘0

Cielo despejado. Pronósticos. Vientos flojos.
Dirección variable y buen tiempo.

Pero, aunque cada uno de sus años había tenido seis 
meses de invierno, el anciano estaba todavía lleno de savia 
y de vigor.

Si la estatura elevada y esbelta da á la juventud más ele
gancia y la edad madura mayor majestad, La vejez, por el 
contrario, como es menos fuerte para sostenerla se acomo- 
pa mejor con una estatura mediana.

Peckel, que no era muy alto, tenía al menos la ventaja 
de sostenerse derecho y firme, sólidamente erguido sobro su
cintura, que parecía que nunca se había doblado. .

Sin duda por mera forma, y como insignia de su 
patriarcal y de su autoridad suprema, llevaba, en la 
un largo bastón hecho del tronco de un pino joven,

poder 
mano 

y que
echaba delante de ni A cada dos pasos como si hubiese que
jido medir el camino; pero sin servirse nunca de él como 
de un apoyo.

El viejo pastor, cuyos ojos penetrantes proyectaban su 
mirada á lo tejos con rapidez y muy luego se inclinaban 
hacia el suelo, llegó junto al joven sin-que pareciese que te 
había visto y aún siguió andando hasta la distancia de tres 
ó cuatro pasos más allá; luego, volviendo atrás de impro* 
-úso, se plantó resueltamente delante del él, clavó en el sue
lo h u largo palo y se apoyó en su extremo.

_ ga(^t ocito—dijo con esa familiaridad que no carece de 
gracia y que lapó» sabe emplear con tanta oportuni
dad;-— ¿puedo hau.'ar'-’"

_Siporcierto-re8t'ondióel j°ven' ‘i"™ no sabia 4 
dónde quería ir á parar 8q-lel exordio-

Pero á la MÓn pareóla quq t>ckel u° ” haUaba
(Se continuará)
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¥ ARMADA,

La ley de Jurisdicciones y el Sódigo
DS JUSTICIA MLIIDITA^,

ANTECEDENTES
El Gobierno ha anunciado—una vez más—la deroga

ción de la mal llamada ley de Jurisdicciones, que fué na
cida circunstancialmente, pero con determinados sustitu- 
tivos. Cuáles sean éstos no se sabe, ó al menos no se sa
be oficialmente; pero no hay que ser profeta para aventu
rar que sustitutivos semejantes sólo puedep encontrarse 
en una reforma del Código de Justicia militar.

Afirman, sin embargo, los que presumen de bien en
terados, que como la reforma del Cuerpo legal de referen
cia es labor ardua y compleja que requiere bastante tiem
po, provisionalmente se atenderá á los sustitutivos de la 
ley de Jurisdicciones, con el restablecimiento del número 
7.0 del artículo 7.0 del Código de Justicia, si bien adverti
mos que como tal precepto ha tenido dos redacciones,.no 
sabemos á cual de ambos textos se referirán quienes así 
la anuncian, aun cuando presumimos que será al del año 
1900.

Como aportación de datos á las cuestiones peiiodísti- 
oas y parlamentarias que indudablemente surgirán; como 
punto de partida de trabajos ulteriores de comentario y 
critica,, que seguramente habremos de publicar, escribi
mos las siguientes líneas de carácter marcadamente ex
positivo.

Este aumento es tratado por una gran revista que 
mensualmente se publica en esta corte, La Gaceta jurtái- 
ca de Guerra y Metrina^ cuya competencia es notoria al es
cribir sobrS cuestión tan transcendental.

LA LEY DELJERADO
La ley de 20 de Abril de 1888, estableciendo la íp.i*- 

tución del Jurado en España, aportó innovaciones hondas 
á la administración de justicia.

Su artículo 4/ determinaba la competencia del Jurado, 
los delitos de que debía entender, y después de una larga 
enumeración en el número i.® del mismo, se establecía 
asta otra serie de hechos delictivos en el número segundo, 
también de la competencia del Jurado.

«2.° De las caucas por delito cometido por medio de la im
prenta, grabado ú otro medio mecánico do publicación, excep
tuando los delitos de lesa majestad y los de injuria y calumnia 
contra particulares. He considerarán, para "este efecto, como par
ticulares, los funcionarios públicos que hubieran sido injuriados 
ó calumniados sus por actos privados».

EL CéDICO DE JUSTICIA. MILITAR

Dos años más tarde, en 1890, se aprueba el Código de 
Justicia militar vigente, y á él se lleva el siguiente pre
cepto:

«Art. 7.° Por razón del delito, la jurisdicción de guerra co
noce de las causas que contra cualquier persona se instruyan 
por:

7.° Los de atontado y .desacato á las autoridades militares^ y 
los de in juria y calumnia á éstas y á las corporaciones ó colecti
vidades del Ejército, cualquiera que sea el medio para cometer 
el delito, siempre que éste se refiera al ejercicio de destino ó 
mando militar, tienda á menoscabar su prestigio ó á relajar» los 
vínculos de disciplina y subordinación de los organismos ar
mados».

Fijémonos en que ya teníamos dos preceptos contra
dictorios: uno, la ley del Jurado, con arreglo al cuál todo 
delito cometido por medio' de la imprenta ó grabado com
petía al Tribunal de hecho en la jurisdicción ordinaria; y 
oiré, el Código de Justicia militar, con sujeción al cuál 
eran los Consejos de Guerra los competentes para conocer 
de injurias y calumnias al Ejército, cuerpos y autoridades 
militares, < ucdquiera que fuera el medio para cometer el de
lito. La amplitud de esa palabra, cualquiera^ envolvía en 
cierto modo á la concreción de la ley del Jurado, ya que 
la imprenta, grabado y demás procedimientos mecánicos 
de publicación no son más que medios de entre eses cua- 
lesquiem.

UN CASO PRÁCTICO

No podían tardar en surgir las dudas.
Y, en efecto: surgieron bastantes. Mucho más tenía que 

suceder así cuando en el caso 7.o1tiel^Rrt4RT3^el Código 
de Justicia militar, quedaban los militares sujetos f la ju
risdicción ordinaria si cometían delitos de imprenta sin 
carácter militar.

De entre ellos vamos á elegir uno que^reseña el conde 
de Torre-Vélez en su óbm «Código  ̂de Justicia criminar de 
la Marina de guerra y mercantes. ^Nos^remitimos para 
ello á las mismas palabras del ilustrado cantor:

«El periódico que se publica en Madrid titulado La Co
rrespondencia Militar^ insertó en 26 de Abril de 1893^11 
artículo que estimó injurioso para su autoridad el capitán 
general de Granada, requirió al de Castilla la Nueva, 
para que, apoyándose en ®l número 7.0 del art. 7.0 antes 
inserto, procedí ra contra el autor del escrito. La Capita
nía general de bastilla la Nueva, ipso Jacto, nombró un 
juez militar, el cuál se personó en la redacción del perió
dico, secuestró ejemplares, y procesó al paisano don A. O., 
que como director del periódico asumió la respónsablidad.

No hay para que decir hasta que punto el suceso con
movió la opinión. La gr avedad aparecía tanto mayor cuan
to que á la sazón estaba en el poder el propio Gobierno, 
bajo el cuál el Código se había promulgado. Habiéndome 
hecho cargo de la defensa del procesado don A. O. cómo 
su opinión era contraria á la aplicación al caso del Código 
de Justicia militar que se invocaba, por entender que la 
jurisdicción de Guerra no era competente, formulé el opor- 
tt-no escrito solicitando dél Juzgado de Instrucción del 
Este el planteamiento de la competencia, y previos los trá
mites legales, aceptado así por el Juzgado, fué requerido 
de inhibición el Capitán general de Castilla la Nueva, A

la Sazón lo era el de Ejército D. Manuel Pavía y Rodrí
guez de Alburquerque, quien, de acuerdo con su Auditor, 
se negó á la inhibición, por lo que fué la cuestión some
tida al Tribunal Supremo.

Era necesario saber la actitud en que el Gobierno se 
encontraba, puesto que la opinión de éste hállase repre
sentada en los Tribunales por el Ministerio Fiscal, el cual 
ha de ser forzosamente oído en las cuestiones de compe
tencia, según disponen las leyes vigentes Al efecto, cele
bre una entrevista con el Preaideníé del Consejo de Mi
nistros, D. Antonio Cánovas del Castillo, el que, si bien 
entendía que con el Jurado á la sazón competente para co
nocer de los delitos cometidos por medio de la imprenta, 
estaban indefensos, lo mismo las autoridades militares que 
las civiles, y necesitando, por tanto, el punto de alguna 
reforma, entregándose en uno y otro caso los procesos al 
fallo de los Tribunales de Derecho, sustrayéndoles asi del 
Jurado, no se mostró dispuesto á patrocinar en tan enor
me retroceso como significaba el someter la Prensa á los 
consejos de guerra, cosa aún repugnada por los mismos 
militares en los años 1854 y 1856, cuando actuaron de 
jueces en la materia, absolviendo, por cierto, á todos los 
procesados; me ofreció, pues, que respetando la libre ac
ción de los Tribunales, no ejercería presión alguna con
tra los intereses de la defensa; por el contrario, si el texto 
de la ley fuera interpretado por el Supremo en la forma 
que pretendía la jurisdicción de Guerra, estudiaría la pron
ta reforma del Código de Justicia militar, para no dejar la 
prensa entregada al fuero de guerra, ni tampoco indefen
sas jurídicamente, como ahora lo estaban, las autoridades 
civiles y militares con las sistemáticas absoluciones del 
jurado.

También celebré una entrevista con el entonces minis
tro de Gracia y Justicia, D. Raimundo Fernández Villa- 
verde, marqués de Pozo Rubio, el cual ofreció igualmente 
una absoluta abstención, y tranquilo ya respecto de parti
culares tan interesantes, publiqué dos artículos en El Im» 
parcial, apoyando el criterio favorable á la competen
cia de la jurisdicción ordinaria, para fijar de un modo 
adecuado los términos del negocio jurídico ante la públi
ca discusión, en la que se contendía con apasionamientos 
propensos á incurrir, de una y otra parte, en puntos de 
vista perturbadores ó erróneos ó confusos.

En tanto, la competencia seguía la tramitación en el 
Tribunal Supremo, y el fiscal, que á la sazón lo era el 
recto jurisconsulto don Juan de la Concha Castañeda, más 
tarde ministro de Hacienda, dictaminó en sentido en ab
soluto favorable al criterio por mí sostenido y por el Juz
gado de instrucción del distrito del Este, opinando, por 
consiguiente, á favor de la jurisdicción ordinaria, opinión 
aceptada por el Tribunal Supremo al decidir la compe
tencia y reiterada y sostenida en multitud de autos poste
riores».

DOCTRINA DEL TRIBUNAL SUPREMO
Muchos autos, en efecto, podríamos citar en apoyo de 

la doctrina abonada por el conde de Torre-Vélez; pero 
entre ellos elegimos, por lo claro y expresivo de la doc
trina, fecha 3 de Octubre de 1896. Dice así:

«Resultando que en el número de La Justicia correspondien
te al 31 de Julio próximo pasado se publicó un artículo titulado 
«El gran escándalo», encaminado á obtener contestación del ex
celentísimo Sr. Ministro do la Guerra respecto á la exietODcia de 
ciertos abusos que se creen cometidos en el alistamiento de la re
cluta voluntaria para Cuba que, por creerlo injurioso y calumnio- 
se contra las Autoridades y Corporaciones del Ejército, se procedió 
por la autoridad militar á la formación del correspondiente su
mario, siguiéndose el procedimiento contra D. León Vega, direc
tor de dicho periódico, el que acudió, por medio de Procura lor- 
ante el Juez instructor del distrito del Congreso de esta corte, soli
citando requiriese de inhibición al Juzgado militar, acordándose 
el requerimiento de acuerdo con lo propuesto por el Ministerio 
Fiscal; y como no se accediera al mismo por el Juzgado requerido, 
se originó el presente conflicto de jurisdicción remitiéndose lo 
actuado á este Supremo Tribunal, donde, oído el Minist^ia fis
cal, estima que el haberse cometido el delito por medio de la 
imprenta, -en el supuesto de que aquél exista, y no ser aforado de 
Guerra el presunto culpable, excluye por sí solo la competencia 
de la jurisdicción militar, á tenor do lo dispuesto en el artículo 
13, núm. 7.°, del Código de Justicia militor, cuando ertloS casos 
en que, « mo en éste, el hecho no constituye delito militar de 
los que afectan d la discipiina, ya se cometan por paisanos ó 
militares, A menos que aquélla so rebaje ó se procuro apartar al 
militar de sus deberes como tal, en coyas condiciones no se vn 
cuontra el director de La Justida, que so limitó á hacer una 
denuncia para que se averi guarde lo que habla de cierto en abu
sos que se decían cometidos en lo? centros de reclutamiento, la 
cual podría sor vepiadera ó falsa, afectar ó noá varios individuos 
•pn carácter militar ó sin él, pero en ningún caso reputarse 
como delito militar, porque no se dirige contra las colectividades 
del Ejército, rúno contra un reducido número de los que pueden 
tenor participación en los actos de reclutamiento, siendo, por otra 
parte, inconcuso que el dqhUnciador de un cielito no debe ser 
procesado por el.hecho de la denuncia, sino cuando ésta hubi’e^e 
sido declarada falsa ó cnluninjpsa por auto ó sentencia firme, 
según el art. 64 déla ley de Enjuiciamiento criminal en relación 
con el 30 dol Código penal ordinario; y, por último, que lo ex
puesto está conformo con lo resuelto por esta Hala en materia de 
competencias en casos análogos, en que se determina el sontido 
y alcance del núm. 7.° del art. 7.° del Código de Justicia militar 
y sus concordantes y la ley del Jurado, que expresamente reservó 
el conocimiento de los delitos de imprento, á la jurisdicción or
dinaria, como reconoce la Autoridad’ militar en su informe, sin 
embargo de no darse por convencida, caneando lamt ntable retraso 
y evidentes perjuicios á la recta y pronta administración de jus
ticia; por todo lo cual debe resolverso 1» presente conapeteBc:a 
en favor del Juez del distrito del Congreso de esta Corte, al que 
8) remitirá todo lo actuado, poniéndolo en conocimiento do la 
jurisdicción de Guerra. .

(Mañana concluiremos de tratar <Ma interesante- cuestión).

D.. ...................................................................
cuya dirección es así:.........................................

desea suscribirse á Ej e r c it o  y Au Ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es. -..........

(Firma^

(í) Táchase 10 q'Af ñd se deseé.

Boletín de pedido
f5f . Administrador do Ej é r c it o  y  Ar m  a b a .

Muy señor mío: Tenga la bondad do remi
tirme un ejemplar de................. ........................

• »••••••««<•. ...»••• • • •
........ . .......................... .  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico cotí rebajas para loa sus- 
criptoros, me comprometo á pagar á razón de 
....... .. pesetas mensuates, abonándolas en 
igual forma que la suEcripción.

De usted simo, s, s.,

NOTAS.—Para cada obra llénese uñ Bo
letín,

—Ha do acompañarse una faja del periódi
co con la dirección del peticionario.
-------------- :—------------ -

Biblioteca di Armada,.
El Gerente de nuestro periódico es autor de 

la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes.

En beneficio exclusivo de nuestros suscrip- 
torea ha dispuesto:

l.° Que se les venda á mitad del precio 
que va consignado para cada una.

2 .° Que loa pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse varias obras siem
pre que el pago termine en el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del año.—Consta de más do 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del año. —Tiene el mismo mimero 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Toro.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas do lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—EL cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
do más de 220 páginas, tiene señálalo el pre
cio do 2,50 pesetas.

d bordo, por Ángel Guerra.—Precio, una 
peseta. . _

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntas 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
iiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1S77-1807), por Luis MaL 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Mnf- 
fiotte. Precio, dos ¡icsetas.

Estela de un muerto, por el marqué? do la 
Florida (+), Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos losetas.

Bohím de redamación
Sr. Administrador d? Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: mo falta el número corros- 
pendiente al eiguiento día:................................  
............................ -.........................................(1)

(Firma.)

NOTA8.—Acompáñese úna faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaremos al sus* 
cript

(1) Basta la fecha del mes.

ñüvsrkíida sobre ios Boletines
Pueden mandarlo en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di- 
reccoión:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 436,

.gOl'íiUtJ

Espgdácyfos para hoy
REAL.—A las S y H2 Trístán 6Iseo.
ESPAÑOL.—A las 9 y Sobro vivirse.
PRINCESA.—A las 9 y If?. - A cadena perpe. 

tua y Casa con dos puertas mala os do guar
dar»

COMfiDÍA.-A las 0 y
LARA.—A Jas 10. - La ia-niUa $5 Ib Ébib K ..i 

casado oasa quiere.’—A ía.- 11 (doblo), La prc: 
aada la vida.

CERVANTES.-A las 9 y 3<4.—FvrtunM;'.^ 
Trampa y cartón (deble).

AFOLO.—A bv' Q.—Log eamp09irfos y Trí; Ln- 
ra.-La cutaan y Les cadetes de ia reina 
(doble),

GRAN VIA.—A tas 10.—Lysistrsta.—A hsoñás 
y cuarto 81 corono! Castañón (doble).

ESLAVAi-A tas 10 y l^.-La muj-T di?::r 
cladát

CO"íICO.—(Compañía Prado-Chicote).— A las 
10 y 1(2.- Giste í? actos: dobhj.

GRAÑ TEÁÍkQ.-’Do’O ae la Ufte á íá 
gado, grín baile de m5señr¿8v

TRIANON PALACÉ (Alcalá 20).- Granóos seo- 
cienes de aiutalico, do 4 dn la
tarde á 11 de In n -che. - A tas 6 y 1¡2, írran 
gala.—A las Ib y 11 y 1¡2, Frcv-lLxm
Cubano Vega, Zaza, Adolúa Lulú y La Ar^<u. 
tira.

SALON MADKW.-A la?, 5 y 1¡4 y á tes 19, 
cíones de ciúemntógrafo. Nunvo prógrama 
dinrlo.—.-A las 6 y i;5, grsn meds* Kelsctn pro. 
grauiá de ¿iñerfiatorrara y varíeles.A :m  10 
314 y 11 Sil, daénia iógre to y «<-h 'o
das tasnthacclcne^ def La
Máchicho., ¿Q id sera?, por < u-.:
lito y Proel0^119.—Debut de la esuiitarnl í va 
y la hermosa Hsydée

PETIT PALAIS,—Desde 1 as BÍneo. Vori: d<. re
portarlo y estreno de películas.-- Estreno do 
la peHcnía fLa catástrofe».

ROMEA.- Secciones oesde las dnce.— Cemns- 
iTía intersaeÍGnaldo VarioiM.— Cinema rmfc- 
tioo.— Matilde Oher.13.— Mon|a Valenciñ. -- 
Flory.— GocdlaW.— Mary /ü-on
éxito de SÍVE2.-Les MingoranoC. ,

MARTIN—Desdo laa 4 1í2 do la tordo, seccicri 
continua do «inomatógrafó.—Gran exdo de la 
película <E! buzo».

CINEMA X ('«loiíota do Bhbiq).-sea- ida 001. 
tínua do oinematógrefo, do 5 á i. "Gra;; éxi • 
to: La jnsüBia de! abismo.

SALÓN DORÑ (Atocha, 0-3, 7 Sraihi I'3). 
—■•Días !abotnbles, soocióa fioica, do 4 ¡je la 
á 12 z modia do la noehci días fcsDveA, por 
seooioneo desdo las 3 do ia tarde.—Grao éxi
to no tas películas «La pruebas. tT.os.u os ea- 
maradae», «Amos do principo», «E nterre d^l 
Sr. Moret. En preparación grandes, CL-tye- 
nos.— Peodca inverosímiles.

CINE-DORA (antes Teatro de Ir  Latirte. Tele
do, 62L - Soccienescontinua?, docincmatc^Ta- 
fo, da 4 de la tarde á Í2 y i¡2 do ir. oceh?. - 
Los días festivos, por ssccionos, deá.'o las 3 -• 
Lunes y viernes, estreno?;.—Juever, per la 
tarde, soacíonos especiales para d IP. '?.—Gran 
éxito de la película «La vez do la sangro».

- ------------ ------------------------------------- •

E'nraelofiía 
A las 4,45 de la la-de

VALORES FÓSU&3S Día 34 Dial.0

4 par 5GC perpetuo in-terío^-

Fin próximo ............. . . . . . ............ GO-C CO (0
contatóo.

gerio F do 50.000 ptas. nominales, 81 70 63 tía
» E de 25.000 » > 84 75 83 «3
» D de 12.000 » » 85 1 5 84 CO
» O de 5.000 » » U L> t-5 84 40
» B do 2.500 » *, 86 90 84 45
» A do 500 » » G0 0 86 70
» G y H do 100 y 200 r.omls... 87 85 87 03

En dffereDiys Eerics... . ................ 00 Ü9 00 00
4 pe” 50S amoftisahE».

Serio E de 25.000 ptaa. uoinina'eF. 00 50 00 00
» Díte 12.500 » » GO 00 00 00
» C do 5.000 » » 9 i 50 94 50
» Bdo 2.500 » » 00 00 00 60
> A de 500 » a 9Í 50 ■D 50

En diferentes serios...... ............... *34 50 Gü uO
5 por ¡99 arntoirtízábíe.

Serio F do 50.009 pina, nominales. 000 00 W1 95
» E do 55.000 » ;> 101 95 101 95
> D de 12.000 » * 00U 00 10t 96
» C de 5.000 » » 101 93 ¡FJ2fO
» Bdo 2.000 » » l i 95 102 00
» A do 500 » » 1'4 95 102 00

En diforentos series . -................ 101 95 102 05
Hancas y Poaíetixeies.

Cédulas hinotecariss ai 1 por ICO 102 SO ¡LH SO
Acciones del Saneo do España... íte 4 O U8 00
Idem de la U. A. de Tabacos....... 290 00 290 00
Idem del Afinco Hipotecario........ GGO (0 000 00
Idem del do Caeíiiiá...................... 000 00 00Ü 09
Idem del lliopyno-amorieauo... •. 08 00 000 OQ
Idem del E«parió* de Crédito....... 000 00 .00 (19
Idem dei del Ido de ¡a Plata..... 467 00 167 95
Idem del i. entral Mejicano........... 294 G0¡295 00
Azuosroi'aspreíercntea .... .. . 00 0' 000 ('0
Idem ordina ias........................... C0 ÚO U0 0i)
Idem ot ligaciones......................... CO 00 09 00

Giros yaS'Sríis.
C.a GraL M.a de Eleotricidád....... 00 0': 00 "0
Sociedad Elcetrica de Chamberí.. 00 > 0 GO (¡0
ídem id. id. obligaciones............. 00 00 00 ,)9
Electricidad Mediodía He Madrid.. 00 V0 0 :00
CLn Peninsular de Teléfonos..... G0 C0 00 GO
Canal do Isabel II......................... 00 0 CO 00
Construcciones metálicas............ - 0 00 00 CO
ferrocarril de Vaílsdolid á Ariza. GGO 00 000 0¡)
Unión do Exnlósivos.................. . 253 00 258 Gfl
Obligaciones Dip. nrotinesa!....... U0U 0 i GO CO
Sociódad Editorial do Esnaña.—

l 00 no ono no
Idem id. id.- Oordinario............. 00 00 00 co
C.a Madrileña de Urbanización.. uoo 00 00 60

Ayuntamáesieo efe Pfiadrld
Obligaciones do 250 teselas......... 00 CO COCO
Idem do Erlanger y Compañía... 00 00 00 00
)dem por resultas...............0........ 82 00 82 O-1
Id.por expropiaciones del interior 0 ’ 00 G0 10
Idem fd. en el ensancho.... 00 00 00 00
C-:¿m?3Í®sseS3roee extranjero
París, á la vista....... . ................... 6 05 7 03
Londres, á la vista......................... 2G 71 27 CO

Interior, fin de mes, 83,97.—Idem próximo. 
00,09.—Amoríízabíe, 00,0*.—Nortes, 101,25.-- 
Alicantes, 92,80. —Francos, 6,10. Libras, 26,78.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD»
Calle de Barbiwi, núm. 8
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A. BASE OE SALES CALCICAS CONVERTIDAS EN ASIMILABLES

Gran relojería 0? París
FUENCARRAL, 59.— MADRID

Apartado de Correos, 354

los mayores y más impoilaotes de España
CONDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA

Precio fijoVenías a! cantado
Rambla de los Estudios, 5 y 7.—-Calle Xuolá, 10,12 y 14

Plaza del Buen Suceso, 1

SOLITARIA
> CURACION CIERTA en DOS HORAS OOn 109

GLÓBULOS SECRETAN
REMEDIO INFALIBLE Adoptado en los Hospitales de PARIS

1"f>dpóeHo : i9, rné Cadet; Parí» i 
y prlnolp. Farmacias. I

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
§ Precio fijo ECONOMÍA Precio fijo 3

La última novedad; sin manilla ninguna, 
marca las horas y minutos con claridad; má
quina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se 
cierran con cerquillo-medallón que se puede 
abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas es
tas combinaciones rorman un conjunto artístico 
tal, que no hay reloj más bonito que el que 
presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es la máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas á plazos, seis pe
setas al mes. Va por corriente con un aumento 
de 1,50 pesetas el franqueo.

THIERRY-WElOJERlíDE

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE mnloiies de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de Espafia, Francia y Portugal

48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6o

sesees

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

Supresión de 
las 

inyecciones.

CURACION
RÁPIDA y RADICAL

de los flujos antiguos ó recientes
Exigir 

la 
firma :

Exigir
el nombre:

Sobre 
el 

rótulo. 
===== 

Sobre cada 
cápsula.

® PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

«O <v?2isrcuiT,-3r

JARABE
DE

I ROM IODADO
o e GRIM6ULTaC-j

^0? Ra
10 DÉ

I---. Pr^well

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito. ■

PARIS, 8, rué Violenne 
y en todas las Farmacias.

VINO DE PEPTONA
CHAPOTEAUT

Peptone adoptada por el Instituto Pastear

ma DEÍPEPTOME 
^RAJ^mAVT _

FORTIFICANTE
RECONSTITUYENTE

Especialmente : •
RECOMENDADO 

;' á  l o s

CONVALECIENTES >
ANÉMICOS , ’* 

NIÑOS -
. SEÑORAS 

. -V ANCIANOS 
. í

PARIS, 8, Rué Vivienne -r 
¿ y en todas farmacias ®

• HEGEIEMDOR Ú8 la SAHGRE •
——C»OQOO—----

HIERROLERAS
MEste ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Violenne, 
y en todas las Farmacias '• *

PARIS, 8, rae

CEREVISINA*
(Levadura sea de cerveia)

—-ve»/*—
La CEREVISINA da mara

villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURÍÍNCULOS,
PSORIASIS,

HERPES, -:' 
ECZEMA, 
. URTICARIA,

ACNE, etc.
ViviennB y en tedas las F»rmaciM. * ¿

0

0)

sa © sas ® ssasE @ bek s .® s b^s b ®

Ws de la tompaMa m IíbM
Lí.iea de Suba y 3,-El día 25 da Enero salirA do Barcelona, el 28 de

Málaga y el 30 de OAdiz, el vapo? «M. Calvo», d restímonto para Nueva Yo"k, Habana, Verueruz y 
Puerto ícójito.

Línea tie VeHOzaels-CsIensbfa.—K1 día 10 do Enero saldrá ib Bir íelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y al 15 da G¿diz, el vapor «Busnoa Air?s», diryolameaíe para L°.o Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz ¿e la Palma, Puerto Ri jo, Puerto Plata (fz-cultativs^, Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de oída mes para Sabanilla, Curagao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Sa edmite pasaje y carga para Veracru-z y Tampico con transbordo o : HÉbina. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las CjmpaHía’ da navegación de! Pacifico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes A coaocimienios directos. Tambíéa carga para Marfieaibo 
y Coro can transbordo en Caracao y para Ca'Siáná, OTápano y lyinldad coa transbordo en Puerto 
Cabello.

Línea iSeFiíipsteas.— El día 3 de Eneró sal Irá ds Barcelona, habiendo hecho Lis escalas ínter* 
medias, el vapor eC. López y López», directamenta para Port-Sald, Suez, Colombo, Sinesporo, lío 
lio y Manila. Sirviendo por transbordo loa puertos da la costa oriental do ófrica, de la Indis, Jav?, 
Sumatra, China, Japón y Australia.

LEnsa eSa Sísenos Aires.—El día 3 je Snero saldrá de Barcelona, el 5 da Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «León XIII», directamente para Santa Cruz da Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, 

Límea «SoFoipssand© ^óo.—El día 2 Enero saldrá de BAraalons el v:por cM, L. Vdíaverde» 
con escala en Valencia y AÍiatnte, ei 7 de Oáa'z, directamente para Tánger, Cagablanca, ÁSazisán, 
Lee Pcdm&e, Santa Cruz da Tenerife, Santa Ocuz de la Palma, damás eaualfiB intermedlfcs y Fernan
do Póo el 2, haciendo las escalas de Cmaris y do Li Pauíneula indicadas g ü  el viajo dé ida.

Estos vapores admiten carga en las condicíonEO más favorables y pasajeros, á quienes la Compa
ñía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su di vio servicio. Beba- 
jag á familias. PrecfcB convencionales por exmarotea de lujo. Rebajas por pasaje» do ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajés para todos los puertos del mundo, servidos por líneas 
regu'ateB. La empresa puede asegurar las mercancía que sa embarquen en sus buques.

' AVISOS IMPORTANTES.—Rebaias en los Jleles de es por lición.-La Compañía tisce rebajas de 
30 por 100 en lee flotea de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disdosieionéa para el 
servicio corsunioaciones marítimas.

Sérmelos conterciles.—Li. sección que ds esto» Servicios tieni establecida la Compañía, se encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que la sean entregados y de la colocación de los artícu
los, cuya vanía, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

’ Limes <Ss Cuba F —El día 17 do Enero saldrá de Bilbao, el 10 de Santander y el 21
deCoruS?, el vapor <R.a M.a Cristina», dirercctamente para Habana, Vercorua y Tampico. Admite 
peseje y cerga para Caslaílja y Pacífico con transborda su Hibana al vapor do la línea do Vene
zuela-Colombia.

Para esta érvlclo rigen rebajas especiales en pisajes de ida y vuelta, y también proeles conven
cionales para camarotes de lujo.

Vícva eDivawAimrio i Guia.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Santander, el 10 de Gijón, el 
11 de Coruna, y el 12 de Vigo, eí vapor «Reina María Cristina», directamente para Habana, regresando 
con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mes de Noviembre harl otra expedición extraordinaria el vapor «Alfonso Xllb, con las mismas 
fechas de salida y con el mismo itinerario

BSTiLOS 1M2EIGAKQS
Zapatos tafilete legítimo para sen ora........ . ........................... 7 pías.
Imperiales tafilete legítimo, para señora............................... 8,75 )>
Polacos Boscalf negro, para caballero»................................. 12 »
Botinas reglamento, Boscalí primera................................ 13 »

Verdadera economía. - Precios Encra’bles

_ 25 CRUZ. .26.. ENTRESUELO

EJÉRCITO Y ARMADA
BadscGlóis jr Aafmtoffstraef©»? cali® si® Barblerl,

IMPRENTA: CALLE DE BARBIERI, NUM. 8

A 1®S iGCtOFOS

Este diario profesional no regateará sacrificios para satisfacer á sus 
lectores.

La correspondencia postal, telegráfica y telefónica, dará cuenta de 
las noticias que más interesen á nuestros lectores en España y el ex
tranjero.

Muestra
Para los suscriptores hace la enorme rebaja del 50 por ío o  en las 

obras literarias ó didácticas que constan en la relación que forma parte 
de la Biblioteca de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

5Los Boletines;
Para que las reclamaciones de números extraviados, peticiones de 

libros y altas en la suscripción tenga lugar sin gasto apreciable, publi
camos Boletines que pueden llenarse, enviándose bajo sobre con sólo 
un sello de un cziarto de céntimc» .....

M.C.D. 2022


